
fru alurhín Düu*tnnol frrgional
N.o 0101 -2020-GRSM/DRE

Moyobamba, 29 il{E.2Ü20

VISTO: el expediente N"251 1 156 de fecha 13
de enero del 2020, que contiene el Oficio N"123-2020-CDJE-GRSM/PPR-LKW sobre
nulidad de Resolución Jefatural N'1562-2018-GRSM/DRE/DO-OO.UE.300, según
Resolución Judicial N'16 signada en el expedrente judicial N'00705-2015-0-2201-JM-LA-
0'1 , en un total de dieciséis folios ( 16) út¡les; y

CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 28044 Ley General de
Educación en el artículo 76 establece "La Dirección Reg¡onal de Educación es un órgano
especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de
su respectiva ctrcunscripción territorial. Tiene relación técnico-normat¡va con el fiilinisterio
de Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la
educación, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los
servicios educativos y los programas de atención ¡ntegral con calidad y equidad en su
ámbito jurisdicc¡onal, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión Educativa local y
convoca la participación de los diferentes actores sociales",

Que, por Ley N" 27658 Ley Marco de
Modernización de la Gest¡ón del Estado en el artículo 1.1 se declara al Estado peruano
en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias, entidades,
organ¡zac¡ones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública y construir
un Estado democrático y descentralizado al servicio del ciudadano;

1

Con Ordenanza Regional N'035-2007-
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, en el artículo pr¡mero se resuelve ,,Declárese

en Proceso de Modernización la gestión del Gobierno Regional de san Martín, con el
objeto de incrementar su eflciencia, mejorar la calidad de¡ serv¡cio de la ciudadanía, y
optimizar el uso de los recursos", y en el artículo segundo establece,,El proceso de
Modernización implica acciones de Reestructuración orgánica, Reorganización
Adminjstratrva, fusión y disolución de las ent¡dades del GobiernoRegional en tánto exista
duplicidad de func¡ones o integrando competencias y funciones afinés,,.

Por Ordenanza Regional No 023-2019-
GRSM/CR de fecha 10 de setiembre de 2019, en el artículo priméro se resuelve ,,Aprobar
la modificación del Reglamento de organización y Funciones - RoF del Gobierno
Regional de San Martin;

Que, con Resolución Jefatural N.1562-201g_
GRSM/DRE/DO-OO.UE.300 de fecha 07 de matzo del 2018, er Jefe de Ia oficina dL
operaciones de la unidad Ejecutora 300 - Educación san MartÍn, reconoce créditos
devengados a favor de don JUAN MIGUEL vARGAs MEJIA, actual docent" no.úáo
de la l.E. CEBA - serafÍn Firomeno - Moyobamba, por concepto der 30% de preparacián
de clases y evaruación, carcurado sobre ra base de su remuneración totaí iniegra en
aplicación del Decreto Supremo N" 051-91-pCM artículo g" inciso b), pori.';r;;i; é/
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GRSM/PPR-LKVY de fecha 13 de enero de 2020, la Procuraduría Pública del Gobierno

Regional de san Martín solicita se dé cumplimiento a la Resolución Judicial N"16 de fecha

16 de mayo de 2019 signada en el expediente judicial N "00705-201 5-0-2201-J M-LA-O1

seguida ante el Juzgado de Traba.jo Transitorio - sub sede Moyobamba que resuelve

deólarar NULA la Resolución Jefatural N'1562-2018-GRSM/DRE/DO-OO.UE.300 de

fecha 07 de marzo del 2018, Ia misma que es CONFIRMADA por la Sala Civil y

Liquidadora Penal de Moyobamba mediante Resolución N'02 de fecha 13 de drciembre

de 2019 
Que, mediante Resolucrón Judicial N"16 de

fecha 16 de mayo de 2019 expedida Juzgado de Trabajo Trans¡torio sub sede

Moyobamba, señála que se debe efectuar la liquidación de los montos conforme a lo
estábtecido en el lnforme Legal N'524-2012-SERVIRiGPGS y en el artículo 8'literal b)

del D. S.N.051-91-PCM, la m¡Sma que establece "para efectos remunerativos se cons¡dera b)

Remunerac¡ón total.- Es aquella que está cotlst¡tu¡da por la Remunerac¡Ón Total Permanente y los

conceptos remunerat¡vos ad¡c¡onales otorgados por ley expresa, /os mlsmos que se dan por el

desempeño de cargos que impl¡quen ex¡genc¡as y/o cond¡c¡ones d¡st¡ntas al comÚn'',

Que, de conformidad con el artículo 4" del

Decreto Supremo N" 017-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder

Judicial, que establece lo siguiente: "ro da persona y autoridad está obligada a acatar

y iar cuiplimiento a !as décisiones iudiciales o de índole administrativa, emanadas

de autoriáad judicial competenfe, en sus propios términos, sin poder cali_ficar su

contenido o sus fundamentos, restring¡r sus efecfos o interpretar sus alcances,

Liii ii"pon""Aifidad civil, penat o adm¡nistrat¡va que la ley señala"; por lo que, la

óiiecc¡¿,i Regional de Educación San Martin cumple con efectuar todas las gestiones

necesarias pára dar estricto cumplimiento a lo ordenado por el Órgano Jurisdiccional,

evitandocualquierretrasoensuejecuciónysinhacercal¡flcacióna|gunaquepudiese
restr¡ng¡r sus efectos, por lo que corresponde em¡tir Ia presente resolución'

Por las razones expuestas y de conformidad

conelDecretoSupremoN.oog.2ol6.MlNEDUquemodificaelReglamentodelaLeyNo
iá,Oiq - L"y General de Educación. Decreto Supremo N'004-2019-JUS que aprueba el

iáio un"ó Ordenado de la Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento Administrat¡vo General

, .". á. ,Lrcione. de la oficina de Asesoria Juridica y Dirección de operaciones y en

|* o" lrr-á.rrtáJes 
"onieri¿as 

en la Resoiución Ejecutiva Regional N' 026-2019-

GRSM/GR.

SE RESUELVE:

43,093.73 soles; en cumplimiento a la sentencia contenida en la Resolución N'05 recaído

en el expediente judicial N"00705-201 5-0-2201-JM-LA-O1 ;

Que, con Oficio N" 123-2020-CDJE-

ARTiCULO PRIMERO: DECLARAR LA

NULIDAD Por mandato judicial de la Resolución Jefatura N ' 1 562-201 8-GRSM/DRE/D

oo uE.300 de fecha 07 de marzo del 2018, que reconoc e como créditos devengados la

suma de S/ 43 093.73 soles a favor de don JUAN M IGUEL VARGAS MEJIA, Por
calculado sobre la base de su

o-

concepto del 30% de preparación de clases y eva uacton,
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remuneración total integra en aplicación del Decreto Supremo N'051-91-PCM articulo 8'
inciso b); mandato que se encuentra contenido en la Resolución Judicial N'16 de fecha
16 de mayo de 2019 recaído en el expediente judicial N'00705-2015-0-2201-JM-LA-O1
segurda ante el Juzgado de Trabajo Trans¡torio Sub Sede Moyobamba.

ENTíCULO SEGUNDO: AUToRIZAR a Ia
Unidad Ejecutora 300 - Educación San Martín, emitir la Resolución con el cálculo
correspondiente y que Ia liquidación se realice dando cumplimento al Decimo
Considerando de la Resolución Judicial N''16 de fecha l6 de mayo de 2019 signado en el
expediente,udicial N"00705 -2015-0-2201-JM-LA-O1 emitida por el Juzgado de Trabajo
Transitorio - Sub Sede Moyobamba.

ART¡CULO IERCERO: NOTIFíQUESE IA
presente resolución a través de Secretaría General de la Dirección Regional de Educación
de San fVlartín a la interesada, a Ia Unidad Ejecutora 300 - Educación San Martín y a la
Procuraduría Pública Regional de San Martín.

ARTÍCULO CUARTO: PUBLIQUESE IA
presente resolución en ef Portal Institucional de la Dirección Regional de Educación san
Martín (www. dresanmartin.oob. oe)

Registrese, Comuníquese y Cúmplase.
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